
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR-CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   DIVORCIO DE MATRIMONIO CATÓLICO 
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SINOPSIS 

La señora BLEIDIS ESTELLA BONETT CARRASCAL presentó demanda de Divorcio de 

Matrimonio Católico por medio de apoderado judicial y en contra del señor 

MANUEL DOLORES VERA REYES. 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda a fin de establecer si 

reúne los requisitos exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

 

a. Deberá aclarar las pretensiones de la demanda (artículo 82 inciso 4°) por 

cuanto señala que la joven Mariely Katherin Vera Bonnet es menor de edad, 

pero según Registro Civil de Nacimiento se demuestra que ya es mayor de 

edad por lo tanto no puede ser representada por su señora madre; 

quedando ella en libertad si a bien lo considera demandar a su padre por 

alimentos. 

 

b. Deberá cuantificar la cuota definitiva que se pretende con ocasión a los 

alimentos a favor de la cónyuge. 

 

DECISIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 de C.G.P.; se INADMITE la 

presente demanda a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 

término improrrogable de cinco (5) días, so-pena de su rechazo. 

 

Reconózcasele personería jurídica al doctor YOEL ENRIQUE PERALTA DAZA como 

apoderado de la señora BLEIDIS ESTELLA BONETT CARRASCAL, en los mismos 

términos en que viene conferido el mandato. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
M.D.D.D 
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